
 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIONES DE MÉRITOS DE LAS PERSONAS ADMITIDAS EN EL 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA COBERTURA DE DOS 

(2) PUESTOS DE ADMINISTRATIVO/A PARA EL CENTRO ATLÁNTICO DE ARTE MODERNO 

(CAAM). 

 

• Listado provisional de puntuaciones de méritos: 

Nº 
Código 

Alfanumérico 

Punt. 
Experiencia 

Max. 12 ptos 

Punt. Tít. 
Universitaria  
Max. 4 ptos 

Punt. Exp. 
aplicaciones  

Max. 10 
ptos 

Punt. 
Formación 

Max. 4 ptos 

Total 
Max. 30 

ptos 

1 McugF 12 0 0 4 16 

2 EUYk0 2,34 4 0 4 10,34 

3 zXMRB 12 4 9,2 4 29,2 

4 6X4uQ 12 0 0 4 16 

5 QFAYv 7,69  0 0 0 7,69 

6 jAw89 12 4 0 2 18 

7 SdBFE 5,91  0 0 4 9,91 

8 Ra5Ag 8,86  4 0 0 12,86 

9 KFKtP 4,69  0 1 4 9,69 

10 Fmmf2 0,56  0 0 0 0,56 

11 FNwRK 6,92  4 0 0 10,92 

12 jetNq 0,92  0 0 4 4,92 

13 7ytwQ 3,35  4 0 0 7,35 

14 vfRBe 2,77  4 0,24 4 11,01 

15 TKP1M 1,13  4 0 2 7,13 

 

Nota: 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres (3) días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente listado, para presentar alegaciones y/o solicitudes de 
revisión de las puntuaciones a través de la sede electrónica 
https://caam.sedelectronica.es/info.0 hasta las 23:59 horas del viernes 25 de abril de 2025.  
 
Para poder tener en cuenta y valorar los méritos profesionales, académicos y de formación, 
éstos deben estar acreditados tal y como se solicita en el Anexo II Méritos del documento de 
bases específicas que rige el proceso selectivo.  
 
Tal y como indican las bases de la convocatoria, toda la documentación deberá ser presentada 
en castellano o bien, traducida al castellano. Si la persona aspirante fuese extranjera o 
perteneciese a alguna Comunidad Autónoma con lengua cooficial, los referidos documentos 
deberán estar debidamente traducidos al castellano, ya sea por intérprete oficial debidamente 
acreditado, oficial diplomática o consular o Administración Pública expeditiva del documento en 
caso de lengua cooficial. No serán tomados en consideración los documentos que se presenten 
sin el cumplimiento de la presente condición, teniéndose por no presentada la misma. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de abril 2025 

https://caam.sedelectronica.es/info.0

